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Letra: B. FPV. 

USHUAIA, 12 de Mayo de 2016.- 
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"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

C011eejo Deliberante 
aucratcU lishuaia 

liCaque 
frente Para. La Vict 

Sr. Presidente del Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Ushuaia 

Don JUAN CARLOS PINO

D: 

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos 

de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la próxima 

Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución: Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, que a través del/las área/s pertinente/s, tenga a bien proceder 

a la serialización de calles y serialización de tránsito preventiva, informativa y 

reglamentaria del Barrio Valle de Andorra. 

Se adjunta a esta nota la solicitud realizada por los 

vecinos de dicho barrio.

Solicito el acompariamiento de mis pares en el 

Proyecto de Resolución que se presenta. 

Sin más saludo muy atentamente.- 

ncejal 
nte para la Victoria 

oncelo Deliberante de Ushu. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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FUNDAMENTOS 

Debido al gran crecimiento poblacional del Barrio 

Valle de Andorra, es menester que los vecinos cuenten con un sistema apropiado de 

serialización vial tales como carteles que indiquen el nombre de las calles y demás 

serializaciones de tránsito que sirvan para orientar la búsqueda e identificar 

domicilios. Además es necesario que cuenten con las pertinentes seriales de tránsito 

preventivas, informativas y reglamentarias. 

A los efectos de la serialización de calles, cabe 

destacar que se cuenta ya con los nombres de las mismas, según Ordenanzas 

Municipales N° 4533 y 4559.

Por tales motivos los vecinos del barrio 

presentaron una solicitud que adjuntamos a continuación.

1-699	
ORIANO RO ERO

Concejal 

rente para la Victoria 
Con 'o Debberante de Ushuaia 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur son y serán Argentinas"
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Ushuaia, 27 de abril de 2016.- 

Sr. 

Conceja I 

HUGO ROMERO

D.

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. los abajo firmantes, 
Vecinos del barrio denominado "64 Ha. Del Valle de Andorra" de nuestra ciudad, solicitamos 
arbitre los medios necesarios a fin de conseguir la colocación del sistema de señalización mediante 
cartelerfa reg lamentaria de las distintas calles que conforman nuestro barrio. 

Motiva la presente la urgencia de poseer con el mencionado 
sistema, debido al exponencial crecimiento del sector que conlleva a tener mayor demanda de 
respuesta, a las necesidades propias del uso barrial, comcrpor ejemplo: accesibilidad y orientación 
de vehiculos de Policfa, Bomberos, accesibilidad y",orientación asistencia sanitaria ( a mbulancias, emergencias), transporte público y particulares, fletes; etc. 

Dicha solicitud aportará de manera positiva y significativa a la 
calidmd de vida en nuestro barrio. 
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HUGO VI OMERO 
cejal 

e para la Victoria 
Deliberante de Ushuata 

"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

Concejo rteliberante 
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EC CONCEJO DELTBERANTE 

DE CITIDAD DE 

RESTIECVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área que corresponda, 

proceda a la colocación de señales de tránsito o cartelería vial, en el barrio Valle de Andorra, indicando 

nombres de calles, velocidades máximas permitidas, advertencia de presencia de curvas, niños jugando 

y/o demás leyendas que la autoridad de aplicación estime pertinente. 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur son y serán Argentinas"
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